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REALES ORDENES

BAJAS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Segúu participa á este Mini'Bterio el Capi.
tá.n general de Oastilla la Nueva, eldfu. 8 del mes actual fa
lleció en esta corte el tenii}nte general de la Sección de re
~erva del Estado Mayor General del Ejército, D. Ignacio Ma
ria del Castillo y Gil de la Torre. conde de Bilbao.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
.Madrid 16 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Prepidente del Consejo Supre~o. 4e~~~Ua y M~rina.

S@ñor Inspector general de Administración Militar.

'-+-
COLEttIOS DE IIUÉUANOS

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: EIÍ vista del oficio de \7"; E.; ;fecha 31 de
diciembre últiino, dando cuenta 'del acüerdo tomado por ese
Consejo acerca de la instancia promovida por n.a Bonifacia
Collado Fernández, huérfana del teniente coronel de Caballeo
ria D. Primitivo, en súplica de que se conceda ingreso en el
Colegio de Guadalajara á su hermano D. Rogalío Collado
Vázquez, el Rey (g. D. g.), Ysu en nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien designar al interesado para
ocupar plaza en dicho Cole~io, cuando le corresponda, de
lal!! dier¡: que por reglamento están asignadas á ese Conse
jo de Administración.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y

b ..

demásefectOs.Dioe .guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUR

Señor Presidel1te del Consejo de AdminiatraCÍón de la Caja d.
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. ~r.: En vista del oficio. de V. E., fecha 31 de
diciembre último, daudo cuenta del acuérdo tomado por ese
COniejo acerca de la instancia promovida por D. a Dolores
dél Rey MeilraBo, viuda del capitán de Infanteria D. Pascual
Xih\6near, en súplie~ de CJ.Wt fl6'~~ 611 el Cole-
gio de GUadalajara á su hija D." Maria Xirnénei del Rey,
el Rey (ej. D~ g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,

. ha tenido ¡\ bien desIgnar ala interesada para ocupar plaza
en dicho Colegío,cuándo le corresponda, de las veintiocho
eeñaladas á este Ministerio por real orden de 17 de marzo
de 1886 (C. L-. núm. 544).

De la propia orden lo digo á V. E. p..tra su conocimiento
y demál! efectos. Diolí! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1893.

JosÉ Lóp.:¡m-Do~
. .

Señ~Preaideñ.t~déi'Consejo de Admiuistración· de la Caja d.
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo, Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 31 de
diciembre último, dand", cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la iastancia promovida por D.a Toma
sa Hortel~o Gutiérrez, viuda del teniénte de Infantería Don
Pedro Bordas Pau, en súplica de que se conceda ingreso en
los Colegios de Guad,alajara tÍ sus hijos D.a Matilde y Don
Pedro Bordas y ftorteliüló~ el Rey (g. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien designar
á los interesados para ocupar plaza en dichos Colegios d.&
las señaladas á este Ministerio por real orden de 17 de mar
zo de 1886 (C. L. núm. 544); pudiendo ingresar la primera
tan pronto le corresponda, por exceder de los nueve años de
edad, y el !egundo después del 20 de febl'ero próximo, en
que cumplirá tal condición. '.

De real orden lo digo á V. E. parA eu conocimiento '!
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clemás efectoa. Dios guarue á V. E. muchos aftos. Ma·
drid 16 de enero de 1893.

JosÉ LópJtz D01'.rfNGUEZ

Soñor Pr€Bidontc del Consejo de Administración de la Caia de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra. ~

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 31 de
diciembre último, dando cuenta del acuerdo tomado; por'ere

. Consejo acerca de la instancia promovida por D." Euslada
ES}linar Guerrero, viuda del alférez de Infanteria D. José de'
Pablo Lagunas, en súplica de que se concena ingreso en el
C01egio da Guadllliljara á su hijo D. José de Pablo Espinm-,'
el Rey (<j. D.g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenidn á bien designar al interesado para (;lCUpar pla¡;/l. en
dicho Colegio, cuang.o ~e:e~....rei\pon1a.de laá1veintiochf)'-sei
i111ladas á este :Ministerio por real orden ue 17' tt'e!naffi> 'de
1886 (C. L. núm. 544).

De lápropiaordeh lo digo á V; E. Para su conocimiento j
demás afectos; Dios 'guarde á V. E. ·:muchos añoa.' Ma
drid 16 de enero de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMrnGUEZ

Señor l'reg.ídenoo del Constdo de AdínUdatracion tIé la Caja de
hútiles y Huérfanoa ala 'GtieJÍri;" '. '

.....-+-

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del g9lleral jefe de la 2."brigada de
Caballería D. Cayetano Melguizo y Gonzlile&, al comandan
te de dicha arma D. Isidoro de la Fnente y Vázqnez, que en
la actualidad pertenece, en concep~ d~ agregado, á la Zona
militar núm. 2.

De real orden lo digo tí. V. E .. para su conocimiento y
efectos consjguientcs. Dios guarde á V. E. muchos Gños.
Madrid 16 de enero de 1893.

Ló:PEZ DOWNGuEz
-f' • _ 1',:. t •.:.: ' 1.,',' .' ,. ~

/!leñor Capitán general de Castil1ala~u.eva.

Señores InspectoreB generala/) de Caballería y Administración
Militar.

-.-
LICENCIAS

SUBSECRETARíA

fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 16 de enero de 18M.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge.
neral de Administración'Militar.

-+-
KATERIAL DE INGENIEROS

9. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 29 de
diciembre próximo vasado, al re~itir el proyecto de obras
de íefo'rrna'd«l Iroepital1il.illitarae Alhucemas, la Reina Ra·

. gant'tr-det-Rei'ftot -€I!t aonm ore \l~ str'kt(gum Hijo el Rey (qua
Dios guarde), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto ydis
pti'rre1'" qua su 'pl'emtpUElsto, importante 2.580 pesetas, sea.
cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenieros en
el ejercicio en:que R'e ejecuten las obras.

DittéatOí'defil'o digó'á V. E. para su conoeimien)o y
demáa eiootos. '. Dipa.g.uarde á ,V.E. muchos añOB. Ma.
drid 16 de enero de 1898.

LóPEZ DoMiNg.lJEz

Selíor Inspector general de Ingeniero&.

Señores Capitán general de Granada é Inspector general de
Administración Militar.---_....._--~

PREmOS DE :REENctANOn:lil

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 11 de novie mbre último,
promo\>-ra-á por el jefe del detall de la Comandancia de la
Guardia Civil de Alicante, en suplica de autorización para.
reclamar".por,adiclorial al ejercicio cerrado de 18~·91, va·
rias cantidadlls devengadas en concepto de premios y plu
séédEf ri'!erígánéhe por 101 individuos que en dicha instancia
se expreean. el Rey (q. D. g.),. y, éa IIU nombra la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Inspec
tor general di Ad~l'fMilitar,ha tenido á bien con·
ceder la autorización que se solicita; disponiendo, al propio
tiempo,lque el importe de la ref6.tida adicional se incluya,
prfivia liquidación, en el capitulo de Obligaci~nes de eje,·ci·
dos cerrados que carecen de crédito legislatit'o, del primer pro·
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lb digo á; V. E. para $U con.cimiento y
efectos ()onsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afto!!.
Madrid 16 de enero de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Miniiíterio, cón su escrito de U de noviembre ültimo,

LÓPEZ DOlllÍNGUEZ
,Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por. V. E. á -

este Ministerio en su comunicación de 11 del mes actual, Seft0r Inspector general de la Guardia Civil.

la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo Seftor Inspector general de Administración Militar.
el Rey (q. D. g.), se ha servido conceder tui mes de licencia
para esta corte, á fin de que pueda evacuar asuntos propios,
al general de división D. Juan Salcedo y Mantilla de loa Ríos,
comandante general de la 6.a división orgánica.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento '!
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promovida po~ el comandante mayor del regimiento In,fan
tcda de Vizcaya núm. 54, en súplica de autorización rara
reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, la ..
cantidad de 71'75 pesetas, importe de la primera puesta,
premio y pluses de reenganche devengados por el músico de
tercera Desiderio Arrondo BIas, el Rey (q. D. g.), Y en. su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por el Inspectol' general de Administración Militar,
'ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita.;
dillponiendo, al propio tiempo, que el importe de la referi
da adicional se incluya, pre-via liquidación, en el capítulo
de Obligaciones deeje-rcicios cerrados que clU~ecen de crédito l~-.

gislati1Jo, -del primer proyecto de presupuesto que se red.acte;
De real Ql-den lo digo á V. E. para BU conocimiento y ,

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Inspector general de Infanterfa.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista dela instancia que V. E. 'cuJ:o¡:¡ó á
este Ministerio, con BU eilcritoféclik16delio'riembreú'ltimo,
promovida por el comandante ri:ui,yordel'T~Íni6ritbIMan
tería de Léón núm. 38, en súplica de Rtitorízación para re
clanrar; -en adicional al eJerciciu'cf)rrttd01le=f8M-92-;-lastl~a
de 30 pesetas en concepto de gr~tificaciónde reenganche de
los meses de mayo y junio<últimos, eOrreapondiente al Sllr
gento Hermenegildo-Ma1'~ Pérez, el Rey (q. D. g.), y -en su
nombre l"8~ReinaRegentedel Reino, de acuerdo·con lo in-
formado por la Inspección Genera'l de Administración Mi
litar, se ha servido conceder la autorización que se solicita;
debiendo acompañar á la reclamación los justificantes re
glamentarios, y, previa liquidación, incluirse su importe en
concepto de Obligaciones que carecen de (Jf'édito legislativo, en el
primer proyecto de pres.upuesto que ale redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de enero de 1893.

LÓPEZ DomauEZ

Sefior Inspector general de Infantería.

Sefior Inspector ¡eneraÍ de Administración Militar.-.--
PLUSES

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de ~ de noviembre último,
promovida por el jefe del detall de la Comandancia de la
Guardia Civil de Jaén, en súplica de autorización para recla
mar, por adicional al ejercicio cerrado de 1891-92, los plus.es
de reenganche qua han correspondido al guardia segundo
Francisco Castilla y Castilla, en el expresado año económico,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acu.rdo con lo expuesto por el Inspector general de
-Administración Militar, ha tenido abien conceder la auto·
rizaoión que Éle solicita; disponiendo, al propio tiempo, que
el importe 'de la refel'ida adicional so incluya, pre'Via liqui-

dación, en el capítulo de Obligaciones de ejercicios cerrados
que carecen de crédito legislativo, del primer proyecto de prQ.
supuesto que se redacte.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
afectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

-Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administ~aciónMilitar.

....-
EECOUPENSAS

1./\ SE.CCION

~tilllO. ~r.~$n .v41tfl. del expediente. de juicio con.
tradictorio formado al sargento del regimiento de Artille
r1..a de Plaza, Félix Contreras Cano, y de conformidad con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y !I:1arinll,
en 9:7 de diciembre último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reinu; por resoluCión de 11 del mes
actual, ha tenido á bien conceder al citado sargento la cruz
de San Fernando de segung!l. cl:áBe; .colIJa pensión anual de

--600 pesetas, abonables desdo el 19 de agosto do 1891, y
transmisible, como comprendido enlos..iucisos 22 y 23 del
articulo 27 y en los arta. 8.° y 11 de la ley de 18 de mayo de
1862, en, reeompensa del heróioo comportamiento que ob.
servó el mencionado dfa 19 de agoetode1891 en el asalto y
toma c1.e la costa de Marani á orillas de la Laguna do Lanao;
síen(jp 61 primerdque coronó la muralla, subiendo por es
cála, y daudó muerte á dos -de los defensores, con los que
tuvo que luchar cuerpo á cuerpo.

De real orden.lo digo, á V. E. para-su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. mllchos años.Ma.
drid 16 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Safior Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Co.nsejo SJtpr~JP.ode Guerra' y Marina.

5.a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomb.re la ,llei~

na Reg~nte del ~eino, P9r resolución de 11 del actual, ha
,tenido abien cQnceo.er al"personal comprendido en la si·
guiente réIl:tción,' que empieza con D. Eugenio Rovira Escofet
y termina con D. Antonio Carreras y ArrioIa, las cruces del
Mérito Militar, con di8tintivoblanco, que en la misma se
expresan, el1 recompensa de los servicios prestados en la
instalación militar de la Exposición Histórico-Europea, que
se celebra en esta corte con motivo del euarto centenario del
descubrimiento de América,

De real orden lo digo á V. E. para 'BU conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16 de enero de 1893.

LóPEZ DOKÍltG~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefiorei!l Inspectores generale!! de Artilleria é Ingenieros.. .
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T. coronel de Ar·
tillería.••.•••• D. Eugenio Rovira Escofet. De 2. 11 cláse.

Capitán de ídem. »José Francés,Roselló.... De 1.8 clase.
l.erteniente de id. ) Francisco Leguina Piñal. ldem.
Capitán de rnge-

nieroe....... '.. :t Juan Cólogan Cólogan... Idem.
l.erteniente de íd. :t Joaquín Velarde Arriete. ldem.
Maestrode fábrica :t Timoteo Campa García•• ldem.
Auxiliar de alma-

caneada 2.aclasa > Francisco Galiana Neira. ldem.
Idem de 3.' clase. :t Juan Moreno Rodriguez. Sencilla.
Maestro de obras

militares. ••••• :t Wenceslao S6la López.•• Del.a clase.
Aparejador.•• '" ) Arturo Carreras y Arriola Sencilla.

Empleos

Relación Que se cita

1\OMBRES Cruces

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen IiU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al teniente coronel de Infantería, D. BlU"
tolomé Torquemada Rodríguez, al concederle el retiro Pl\~~

San Sebastián, ~egún real orden de 26 de noviembrb último '.
(D~ O. núm. 261); asignáadole los 90 céntimos del sueldo.
de su empleo, ó sean 450 pesetas mensu!'lles, que 'por SUJ.,

años de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente•.
De real orden Jo digo ti V. E, para su conl?cimiento Y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Mu- .
drid 16 de enero de 1893.

LÓl'EZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 16 de enero de 1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

-+-
BESIDENOIA

SUBSECRETARiA.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido auto
rizar al general de división da la Sección dereierva 'del Es
tado Mayor General del Ejército, D. Eugenio González Moro
yl'lenchirón, para que fije su residencia en Barcelona.

Lo digo á V. E. de real orden para-su conocimiento y
fine1lcorrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos nños.
Madrili 16 de enero l1e,1893.

LóPEZ DOIDNGUfl

Señor Capitán gen~ral de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración IlIiUtar.

-.-
RETInos

a.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
SE.jo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciembre úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señal~

miento provisional que se hizo al coronel de la Guardia Ci
vil, D. Pedro Pasalodos Fernández, al concederle el retiro
para Badajoz, según real orden de 29 de noviembl'e próxi·
mo pasad.o (D. O. núm. 263); asignándole !los 90 céntimos
lel sueldo de' su empleo, Ó sean 562'50 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden, conforme á la
ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGU~

Sei10r Capitán general de Extremadura.

Señor Presidijntédel Consejo Súpl'emo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sunombl'i la Reina
Regente del Reino, de R<)uerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y:Marina, en 2 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar,en definitiva, el señalamiento pro
visional que ~e hiz,o al cpmandante de Infantería, D. Manuel
Cardona Ginesta, al concederle el retiro para el:la capital, ee·
gún real prde;n de 21 ~e noviemb¡;e último (D. Ú. núme
ro 256); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em~
pleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus años de ser
vicio le correlilponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á. V. E. para· su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho,s añoe. Ma·
drid 16 de enero de 1893. ", - ..

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán glmeral de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
BEljo Supremo de Guerra y Marina, en2 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional que se hizo al comandante de Infantería,D. Nieo·
medas Latasa Cumba, al concederle el retiro para Santa Ca
loma de Farnés (Gerona), según real orden de 26 de noviem
bre último (D. O. núm. 261); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleb, ó sean 375 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden, conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. paro. su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra J Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Conséjo Supremo ele auona y Marina, en 2 del mes uctual,
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ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante del Cuerpo de Esta·
do Mayor de Plazas, D. Antonio Ramírez Moya, al concederle
el retiro para esta corte, según real orden de 26 de noviem·
bre último (D. O. núm. 261); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de BU empleo, ó seau375 pesetas mensuales, que
por sus años de eervicio le corresponden, conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dioa gua.rde, á. V. E. muchos añO¡ •. Ma·
drid 16 de enero de 1893; ,

LóPJlz DOMfNQUEZ

Beñor Capitán general de Oa&tilla la Nueva.

Señor Ptesidente' dél'CónaéjoSuprem'o :d,1l Gúerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino,de acuerdo C01t 10 informado P9r el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería D. Juan
Blanco Sánchez, al concederle ell:etiro p~ra Oiuliad Rodri~q,.

según real orden de 21 de" noviembre último (b. O. Ú1l.riH;:
ro 256); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em·
pleo, ó aean 225 pesetas mensuales, que por sus años de ser
vicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUQhoa años. lía·
drid 16 de enero de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general do Castilla la Vieja.

Safior Presidente del Oonsejo Supreni•.de Guerra y lIuína.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre laRei·
na Regente del Reino, de acuerdo conl~ expuesto por el
Consejo SupremO' de Guerra. y Marina, l.t1 ~nf():r;mar'l eJ;l 2"del
actual, la pJ;'Opueatade rQtiro fq~JPult,l.~a áJavo~del obrero
de la segunda compañia afecta al parque de Artillería de
Cádiz, Miguel Liñán Ouevas, ha tenido tí bien confirmar, en
definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que, como se·
malamiento .provisi0J!.al" le fué concedido por real orden de
28 de novi!mb~(j.últinio(D. O, nÚlll¡ 2;92); gebiendo abo·
nárselo la exprel3¡l,da .cantidad por la p~legac.ión.de Haden
da de Sevilla.

Der~al-orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y de-

más ef"ctos. Dios gaal'de á V. E. muchos años. Madrid
16 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MiNGUEZ

Señor Capitán genel'al de A\ndalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Artillería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo co. lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 28 de
diciembre último, la propuesta de retiro formulada á favor
del carabinero Pedro López Martínez, ha tenido á bien con
firmár, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que,
como señalamiento provisional, le fué concedido por real
orden de 5 de noviembre anterior (D. O. núm. 244); debien
do abonársele la expresada cantidad por la Delegación de
Hacienda de Zamora. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid. l6 de enero de 189g.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Oastilla la Vieja.

Señorea Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y MHina
é loopector general de Carabineros.

• Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina,. al informar, en 28
de diciembre último, la propuesta de retiro formulada á fa
vor del carabin()ro Frallcisco Carballares Calvo, ha tenido ti.
bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de 28'13
pesetas que, como señalamiento provisional, le fué concedi
do por real orden de 4 de noviembre anterior (D. O. núme
ro 243); debiendo abonársele la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Alava.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol años. Madrid
16 de enero de 1893."

LÓPEZ DOl"rINGUEZ"

Señor Capitán .¡eneral de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de -Carabineros.

-.-.~--'--------------------

l¡¡P}lENTA y L1TOGl\Al'fA DEL Dli:i>ÓSITO. DE LA ,"UEaRA
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SECCION DE ANUNCIOS

:e. O. nQm. 12

~'t;:-__.Lt ~__.lIiI_.._'_.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL «'DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidos han de dirigirse al Administra.dor del ralsmo, así como para. todo cuanto
se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parta administra.tiva

Las subscripciones particulares al DIARIO OFIClkL y Colección Legislafi,va, darán comienza,
precisamente, en cualquier mes que sea ell.o d~ cada <tritUystr.e~ El pr~ciQ ,~~.tca4<J. trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción', es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corrient~, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colecoión Legisla.tiva. del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á..5peset~une.
Idem°la. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go y 18g1 á 10 pese.tas uno.

. '. -

'. .. .:;

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA Gt1E.'MA. . '.-' .. . -_. .

y cuyos pedidos ha.n da dirigirse directamente al Jete del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se hálIa á la TeR·
ta en el Dep6sito de la Guerra á. 0'50 pesetas ejemplar.'

Instruceion@li\ complementarias d-el Reglamento de Grandes Maniobras.-Precio: :1 peseta.
Instrucciones y cartilla para los ejercicios de Orientaci6n.-Precio: 0'.75 pesetas.

Mapa militar itinerario de. Espafia.-Se .hallan de, venta, tiradas entr~colarla; .Yal precio de
2'00 pelSetas cada una, las hojas da signos convencionales, y lasque,e:r,il.,Qrden de colocación, tien.en 10!n.Úme~

ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, partQ de hu; provincias el@ Madrid, Gu.a.dala
jara~ Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel;" Valencia.-'l"oiedo, CáMreS," Ba(lajóz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Tol~do, Ciudad Real.-Caenca, Valenci!l, Albácete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
Ciudad Real, Albaeete, Jaén. "

••
ViBtas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que halt de ilustrar la NarrtecWn de ltJ

Guerra Carlista de :1869 á 76. El precio fileñaladoes el de 0'75 de peset~dámina; siempre que.SEl adquieran
oolecciones completas de las referentes á cada uno de los' teatros de operaciones del Norte, Centro y cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una su~lta. ,,'

Harsta ahora se han repartido las siguientes: Maña'Y'Ía.-Vera.--Castro Urtdiales.~LUmbier.-LasPéñtu
de Izartea.-Valle de Sornor~·ostro.- Valle de Sornierta.-San Pedro Abanto.~Puente la Reina.-Bergt/,.
Pa;j'j'l,plona.-San Felipe dtJ Játi1)a.-Batalla de Treviño.-Chel1)a.-Bm'ga (lJis).-Castellfullit de la Roclf,.
Castellar de Nuck.-Monte Esq'ttinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgu.eta.-To
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.....;,.Batalla de Or,waín.-Morella.-Cantavieja.-Puente d6
Guardiola.- Valle de Smnorrostr6J (bis).-Seo de UrgeL-lIernani.-Pueblfl, de .Arganzón.-PeñrJ, Plata.
¡ú,ún. -Sima de 19urquiza.-Pu~nte de Ostondo.--Guetaria.-MontejW"l'a.-Orio.-Elizorulo.-Puigcerdá.
····..Estella.
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(1) Cerrespondlllll á l{lB tomos 11, III, IV. V, VI Y VII 40111. 1'ltst9ría d9 1&
GuerrA de la Inaepelu!.encill, lilóle publiC& el Eacellle. lIlr. €leBeral D. José G¡j·
melli de Artooliej los pedides 10 sirven en este Depósito,

TÁCTICAS DE Il'IFA1'lTEafA. Al'l\OllUAS 1'0R REAL llECRETG DE ¡; DE roLlO IlE 18!U

Instrucción d.el recluta ..... '.' ..... ........ . .. . .. .. . .. . ...... 0'75
I~em de SEleclon y cmnpatia.................................. 1'25
I
d

6Il'l de batallón..... '" . . . . . .. . .. . .. .. .. ..' 'll'00
1 em d.e hrigad.a ó regImiento oo :.. 2'50
MemOrIa general. . : ~ .. . . . • . . . . . . . . •. . . . . . . 0'00

lJastrucoilmes "ara la 6nsefíal'lza del Un,) GÚU car"a redUf.l"da ''''''Rito í' • • d "... "U,
,~.ameB" Jlr.o!IslO~~1 e tiro............................... 2:'00

G 1ge de JustIcIa IDlhtar. . .. .. .. .. . .. .. 1'00

TÁGTiCA DE 6AIlALL!RfA

Instracnión del ~luta á pie '1 á ooballo " . .• ..• 1'00
Idem de la S.QC~IÓn y escuadror. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. 1'30
Idem de reS-ImI6¡ÜQ........................................ 1'00"
tdem de bngada y división : : • 1'00
,.as6,S de la Instrucción " .• • . • . . .• . . . . . . . . . • . . . . . . . .• . . . 0'00
Tomo 1lI de la táctica de Artillel'la... . . . . .. . . . . . . . . . . . •. . . . . . . 2'00
Las ~~a!-,des maniobras en EspafIa, por D. Antonio Diaz Benze
1 capIta~. de Estado Ml!-yor 4 : .. : 8,00
l'istruccloll para trabajOS de campo.. .. . .. .. . . . .. .. . .. . .. fh'OO

Idem para la prt>servación del cólera.. . . .. .. .. .. .. .. .. .... O'ílf)

0'23
0'00
0'56
2'00
G'1:lü

3'00
1'00

12'00

0'23

l1S'OO
1'26

20'00
0'75

10'00
10'00

6'00
7'00

0'25

1'00

1'00

1'00
0'00
1'00
O'7/)
a'so
1'00
5'00
5'00
4'00
0'150
1'00
e'~iS

1'00
(¡¡'¡ro

0'00 .

IG'OO
7'50
Q.'OO
3'00
6'00
7'50
3'00
4,,00

''00
3'00
6'00

l'OO

0'20
0'10
0':t5

. 0'25

1,00
2'00

6'13
0'50

@lOO
1'00

IINJ6
4'00
3'00
4'00
1'00
9'18
3'00

Memoria de este Dep6sito sobre ilrgaRizacion militar Q$ Espala,
tomos 1, Il, IY YVI, cad.a uno .

Idem tomos Vy VII, cada uao ..
Idem íd. VIII. .
Idemíd.IX · .
ldem id. X " ~ .
Idem íd. XI, XII YXIII, cada lUlO •••••••••••••••••••••••••••••
Idero Id. XlV .

~g:o~1a ~:r'~i~ié ró~i~~ié: p~r'éi Gé~~~~1 ilriiñ:::::::::::'::
Historia administrativa de las principales campafias uHl<lemas,

por D. Antonio Blázquez.•...•...................•........
ldem del Alcázar de Toledo ; ..

R1!~~~t~et~~;ol~~ ~~~;:.~~ :~~.t~~:.a.~~~~~~~.~~:.~~~~ .o.r.~~
Idem de exenciones para declarar, en definltiva,lla utilidad @

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobade por real @rden
de l.' de febrero de Ul79 ..••....•..•..•.•••.•••••.••.•..•••

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real ordea
de:lO de octubre de Ul78 ..

Idero de la Orden de san Fernande, aprobad0 por real orden
de 10 de marzo 'de 1866 ..

ldem de la Real y Militar Orden de San H~rmenegildQ .
Idem de reserva del Cuerp9 de Sanidad Militar, apr9.bado por

real ordoo de 14 de Rlarzo de 1879 ..
Idilm de las músicas y charangas, aprobado por r6al orden dI}

7 de agosto de 1&75.. . . . . •. . . . . . • . • .. . .•.•..••••..••.••••••
ldem para la r~d~cción de las pojas de servido .
Idero para el reglmen de las bIblIotecas '.•
Idem para el serviciQ de campaña " ..
Idem de grandes mani$bras.. . ..
Instrucciones para lo, ejercicios técnicos da Administración

Militar ".....•..........
Jdem para la enseñanza técnica en las experiencias y prácticas

de Sanidad Militar." '. . _ ..
ldem para los .ejercicios técnicos combinados .
Idem para los eJerCicios de marchas, .
Idem para los ejercicios de castrametación "............•
Idem complementarias del reglamento de grandes maniobras y

ejercicios preparatorios.....•........................ " .
Reglamento del Regimiento de Pontoneros, en 4, tomos .
Idem. para el reemplazo y r6serva del Ejercite, decr13tado en U

de enero de 1883..•....•••......•....••...........•.••••••
Idem provisional de remonta " .. , '"
14em sobre el modo de deelurar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc.· •..
Re~lamentede Hospitales militares " ......• , .....•
Idem de Contabilida.d (Pallet~ " .............•.•.•
Libro Mayor .....•...•............•....••....• " •••••••••• " •
ldem Diario ..
Idem de Caja ................................•..............•
ldem de Cuentas de caudales .
Estados para cuentas de Habilitado, une .................•...•
Libretas de habili.lado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de jl1nio de 13M

y 3 de agosto de UI66 .
Idem de los Tribunales de guerra ..
Idem dl! Enjuic~aIlliento lfliii~r•.•................. '" .. , " ..•
Leyes COllstItutIvas del EJérCIto .............................••
Pases para las Cajas de recluta (el 100) '"
Idem para reclutas en Dllpósito (id.) ..
Idem par-a situaeión de licencia ilimitada ~reserva activa) (íd.)..
Idem de 2." reserva (id.) .................................•...•
Licencias absolutas por cum\)lidllS y por inútiles (id)..... , ... "
Cartilla de unifGrmidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .....•.
Reglamento de transportes militares " " , .
Contratos celebrados con las compañias de fe'ITocarriles .. , .
Compendio teórico práctico de topogr~fÍ'lil por el teniente cllro-

neI, comandante de E. M., D. Fedonco Magallanes .........••
Diccionario de legislación militar, per Muñiz y Terrones .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

en P,lZ y en guerra, tomos 1 y 1I .
Escalafón y reglamento de San HermenegildQ........•. , ......•
El «Dibujante militar•................•..... ' ..•............•.
Estudio de las conservas alimenticias ..........•.... " ... .' ...•
ElltudiQ sobre la resistencia y estabilidad dIO los ediliieios some-

tidos á h.nracanes y terremotos, por el general Cerero......•.
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) .

HoJ~f ld:l ~~~~~s.t~~~. ~:~~.i~~.l.!. ~~~. ~:~~ .~s.t~~.~~ .:~i~:~~~~l~~:
Informes sobre el ejército alemán, por el General BarlÍn de

Kaulbars, ~~l ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capItán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira •.•.•••

La Higiene militar en Francia y Al~mania .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría...•••••••...•

'.t'OO

7'56

25'00
&00
6'00
2'00
4'00
6'00
3'00
5'00
5'00

4'00

~'oo
3'00
'll'OO
3'00
2'00
'll'OO
1'50
3'00
2'00
'll'00
3'00
2'00

1'00

5'00
f;'()O
2'00

U'OO

S'OO
1)'1)()

10'00

3'00

3'00

1)'00
'1'50
'll'50
2'00
3'00
!'1íO
~'50
j'CO

10'00

Anuario militar da Espafla, alío lSiH .•••••••.••..•..••••••••••
Idem id. de id., aflil 189j .
Mapa itinerario militar de E&paiía Muja) ..•••.•..••.••.•.•••.•

1
Idem mUr.l.l da Espafia ! Port\'lgal, escala~ .•.••••••••.•

{dem de I~lia ; ) 1
Id~:!11 iJ". "'J"l"~:a. : . '" '" '5 ¡;;si>a~a ~
Idero de la TurqUla Europea.. . . . • . . . . . •• .•. i..OOO

Idem de la id. Asiática, oocala 1~.ooo .. oo oo oo • oo oo

IdeRl de Egipto, escala OOfJ~OOO oo ,

1
ldcm de Burgos, escala iiOJXiO oo oo •

1
Idem de Espafla y Portugal, escala UlOO.OOO 1881. .

Idem itinerario de las Provincias Vasconga·
das y Nayarra....•...•....•.........•.•...

taem ia. ae id. id. Id., estampado ea Lela•..•. /
Idem id. de cataluña ...•.....•.•...•.......
Idem id. tia id., en tela.•.• oo oo.

Idem íd. de Andalucía... 'oo................ 1
Iclem íd. de Granada.... EscQla 500.000
Idem id. de Extremadura .
Idero id. de Valel!cia oo .

Idero íd. de :Burgos .
16em Id. de Aragón .
Idem íd. de Castilla la VIeja .
laem iG.. de Galicia... • • •. ' ••....••.....•...

Id.em de Cllstil'Ia la Pfueva (U ROjas) 'JOO~OOO oo ..

Plano de Sevilla .
Ideln dlS Burgos .
Idem de Batiajoz......... • 1
ldem de Zaragoza........ .•. E 1
ldem de Málaga...... .. . . sca a ~.0OQ
Iaero de Bilbao .
ldem de Huasca.. . •.. .. • • ..
ídem de Vitoria .

Carta itil'lirana de la Isla de LUZ~D, escala, _1_ ..
500.000

ti~~ ~: 1: ~~n~~#i~~¿i~: ·i. ~ '~ñi~eia: :1·· · .
laem id., \l." íd .
ldero ~d., 3." ,d.............................. (l)
Idem íd., ~," Id .
Idero íd., lí." id , '"
Idem íd., 6." id ..
Itinerario ae Bur50s, en un tomo .
Idem ~e las Provlllcias Yascongadas, en id. ....••.....•......
RelaclOJa de lGs puntos de etapa en las marcha.s ordiu.ri.as dQ

las tropas " .. '" '" " .

~e sirven los pedldo:!l de provimcias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Dep6sito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtien.do que este Centro no paa;a cargos contra los Cuerpo$ ni dependencias1 y que IOl!! pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No exi~ten en este establecimiento más ohras ni impresGs que los anunciados en este catálogo.


